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1 Secretaría de Ambiente, Informe No. s/n, Noviembre/2016.  
2 Vía de jerarquía Colectora, Ruta Viva. 
3 Ley Orgánica de úselos Rurales y Territorios Ancestrales del Ecuador. 
4 Ordenanza Metropolitana No-041 del Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial del MDMQ. 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5  Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Gestión y Uso de Suelo, Art5. Principios rectores 
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6 Ley Orgánico de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Población Según Censos 

 Superficie 
(ha) 

2001 
(personas) 

Tasa de 
crecimiento 

2010 
(personas) 

DMQ 423.000 1.839.853 2,2 2.239,191 
CUMBAYA 2.645,3 19.816 4.6 31.463 
SECTOR DE 
ESTUDIO* 

189,8   668 

 

 

 

 

                                                           
7 http://www.ecuadorencifras.gob.ec/proyecciones-poblacionales/ 
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8 Proyección de integrantes por familia , STHV- MDMQ  
9 Documento de diagnóstico de transformación urbanística del PEB. 
10 http://udla.edu.ec/cie/wp-content/uploads/2015/06/ValorAgregado02-Art.-9-Anda-Vivienda-
Quito.pdf , encarecimiento de la vivienda en Quito. 

http://udla.edu.ec/cie/wp-content/uploads/2015/06/ValorAgregado02-Art.-9-Anda-Vivienda-Quito.pdf
http://udla.edu.ec/cie/wp-content/uploads/2015/06/ValorAgregado02-Art.-9-Anda-Vivienda-Quito.pdf
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Nota*.- Las áreas y dimensiones podría variar en función del proyecto definitivo. 
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11 Ley Orgánica De ordenamiento Territorial, Gestión y Uso de Suelo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12 Universidad Politécnica de Catalunya, Ma. Angeles Orduña ,Barrios y Sostenibilidad, La aplicación de 
critterios sociales, medioambientales y económicos en el diseño y evaluuzaciín de procesos de 
regeneración urbana  sostenible, 
http://upcommons.upc.edu/bitstream/handle/2099/14489/056_Ordu%C3%B1a_Ga%C3%B1an_Ma%20
Angeles.pdf?sequence=1 
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13 Reporte de un taller mantenido en febrero de 2015 bajo el nombre de “Hacia una Ciudad de México 
Sensible al Agua”, donde participaron el Gobierno de la Ciudad de México, la Autoridad del Espacio 
Público, 100 Resilient Cities, la Universidad Nacional Autónoma de México, el CAF Banco de Desarrollo 
de América Latina, la Embajada de los Países Bajos en México, De Urbanisten, y Deltares. 
14 Colaboración de la Dirección Metropolitana de Desarrollo Urbanístico-STHV. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
15 http://www.diversidadambiental.org/medios/nota289.html 
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16 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS). 
17IBIDEM.  
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18 El reajuste de terrenos , establecido conforme la Ley Orgánica de ordenamiento Territorial, Gestión y 
Uso de Suelo 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
19 Matriz que pondera priorización de obras a partir de la importancia en el aspecto social y el aspecto técnico. 
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20 Riesgo definido por el conjunto de circunstancia que podrían ocurrir durante el transcurso del tiempo 
de vigencia del plan especial. 
21 Ordenanza Metropolitana No.301 de septiembre de 2004.que establece el Régimen Común para la 
Organización y Funcionamiento de las Empresas Públicas Metropolitanas. 
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22 Para Valdez, esta es una “tesis” y pregunta si es posible, ya que el cementerio que se tiene actualmente no abastece.  
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IMP, EPMMOP.
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23 http://trenecuador.com/wp-content/uploads/gerencia-de-
planificacion/RENDICION/2016/Informe_Rendicion_de%20cuentas_2016.pdf 
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24 Convenio suscrito entre EPFE-ALCALDÍA (2013), objeto Ciclo ruta. 
25 La propuesta para la utilización de la línea férrea comprende la utilización de componentes de espacio público, 
red verde urbana, sistema vial y conmemoración de la memoria histórica para aproximadamente 5 km de longitud 
de la línea, misma que se hallan dentro del área del Plan Especial de San Juan de Cumbayá, y que se dividen en 
tramos homogéneos y heterogéneos entre sí.  
26 Parcialmente utilizada como vía carrozable con coberturas asfálticas, tierra, hormigón y otros. Dimensiones de 
ancho variable entre 8 a 12 metros. Evidencia parcial de elementos pertenecientes a la Superestructura que se 
mantienen en el territorio 
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